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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

REsoLUctó¡'t oeneruc¡,AL 588. 2o23-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 14 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202323459 de fecha 04/08/2023, presentado por la señora DAZA

VILLANUEVA FIORELA EDITH, identificada con DNI N' 43108144, solicita CERTIFICADO DE ITSE de RTESGO

MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o /a llSEposterior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del

establecimiento denominado "LABORATORIO SHADILAB", con RUC 
^/' 

10431081445, ubicado en la Av. Las
almendras Manzana 33, lote 19 - centro poblado de Supte San Jorge, distrito de Rupa Rupa, provincia de

Leoncio Prado, depañamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El a¡lículo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
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Evaluación de las Condiciones
en /os Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en

Edificaciones (VISE), así como la renovación del Certificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución

Jefatural N'016-201}-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segundad en

Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201?-PCM, que permitan veificar el cumplimiento de las

condiciones de seguridad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos

Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N' 07-2023-MPLP de fecha 20 de iunio del 2023,

ha establecido elprocedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCN|CA DE SEGURIDAD (ITSE),

POSTER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA tOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN

DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en /os considenndos
precedentes;

De acuerdo con la CARTA N" 096-2023 -MASS-IISE-TINGO MARíA, de fecha 06/12/2023 sobre lnforme de
Veificación de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para IISE Riesgo Medio de
'LABORATORIO SHADILAB", presentado por el lng. MARCO ANTONIO SEGOVIA SCHAEFLI, con CIP

71259, RIISE N" 00332, en la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, autoizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de

los inspectores N" 0052-2023), sobre el establecimiento comercial denominado "LABORATORIO

Municipalidad Provincial I Gercncia de Gestión Ambiental

de Leoncio Prado 
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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

PAO 02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 1\*-2O2YMPLP/GGAYRD
SHADILAB", con RUC N" 10431081445, ubicado en la Av. Las almendras Manzana 33, lote 19 - centro
poblado de Supfe San Jorge, distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco,
presentado por la señora DAZA VILLANUEVA FIORELA EDITH, identificada con DNI N" 43108144, con giro
o actividad, OrRAS ACTTVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA, con /Cllll8690, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo veificado
por esta inspección";

Mediante lnforme N' 604-2023JISE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 14/1A2023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones
de seouridad en edificaciones conforme al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión
del ceftificado ITSE": asimismo, recomienda "... la finalización del procedimiento administrativo aprobando la
emisión del certificado ITSE mediante acto resolutivo."

Estando a la CARTA N' 096-2023 -MASS-rISE-TINGO MARIA, det lnspector Técnico de Seguridad en
Edificaciones Especializado designado por el óryano ejecutante ta Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado,
el lnforme No 604-2023-ITSE-SGRDIGGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastres, la Resolución de Alcaldía N' 424-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir
resoluciones sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Certificado ITSE, en uso de las atribuciones
confeidas en el tercer pánafo del a¡7ículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las
gerencias resuelven /os aspecfos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

SERESUELYEi

ART¡CULO PR|MERO. - APROBAR, la finalización det prccedimiento de lnspecciLn Técnica de
Seguridad en Edificacione.s (tirSE) POSIER,OR AL OTORG,AMTENTO be UCENCTA DE
FUNCIONAMIENTO iniciado con Expediente Administrativo No 202323459, ante la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado, presentado por la señora DAZA VILLANUEVA FIORELA EDITH, identificada con DNI N"
43108144, del establecimiento denominado "LABORATORIO con RUC N' 10431081445,
ubicado en la Av. Las almendras Manzana 33, lote 19 - San Jorge, distito de
Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, giro o actividad, OIRAS
ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HIJMANA,

ARTICULO SEGU'VDO. - DECLARAR ITSE DE
R'ESGO MEDIO POSTERIOR AL
establecimiento denominado "LABORA TORIO SHA
Las almendras Manzana 33, lote 19- centro poblado
de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, con giro o
LA SALUD HUMANA, con /CllU 8690, con un área de
encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforo
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Rupa, provincia
TENCIÓN DE

se
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condiciones de seguidad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años; sujeto a cuando se
verifique que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple las condiciones de segundad que sustentaron
su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15 del Reglamento de lnspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo No 002-2018-PCM.
REMITIÉNDOSE elexpediente administrativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gestión det Riesgo de
Desastres para la expedición del citado Ceñificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR elpresente acto Resotutivo aladministrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que prcceda conforme a sus atribuciones.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL\CAC\ÓN en el portal de transparencia de ta Municipatidad Provincial de Leoncio Prado.
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